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PROCEDIMIENTO ESPECIAI. SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRI JEZ-PES-00 I /2023

DENUNCIANTE: NANCY RODR¡GUEZ SAUCEDO

DENUNCIADOS: RONAL GARCIA REYES,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA DE
GONZALEZ, ZACATECAS Y OTROS.

cÉDUrA DE NoTrFrcAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, o seis de Julio de dos mil veintitrés, con fundomento

en lo dispueslo por los ortículos 25, póno|'o tercero y 28. de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de Zocotecos; y en

cumplimlenlo o lo ordenodo en el Acuerdo de Relurno del dío de lo fecho,

emilido por el Mogisirodo José Ángel Yuen Reyes, Presidente del Tribunol de

Justicio Eleclorol del Eslodo de Zocotecos, siendo los doce horos con diez

minulos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención conslonle en uno fojo. DOY FE.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAT DEL ESTADO
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-001 /2023

DENUNCIANTE: NANCY RODRíGUEZ SAUCEDO

DENUNCIADOS: RONAL GARCiA REYES,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA DE
GONZÁLEZ. ZACATECAS Y OTROS

Guodolupe, Zocotecos, seis de julio de dos mil veintitrés.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuenlo ol Mogistrodo José Ángel

Yuen Reyes, Presidente- Q_e esiq órgono jurisdiccionol, con el oficio IEEZ-

UCEl139 12023, recibido el cotorce de junio del oño en curso, en lq oficiolÍo

de portes de este Tribunol, signodo por el Secretorio Ejecuiivo del lnstituto

Eleciorol del Eslodo de Zocotecos, medionte el cuol rem¡te 6i
¿

proced¡m¡ento especiol soncionodor idenlificodo con lo clove PES--
L'

VPG/IEEzlUCE/00312022, inlegrodo en virtud de lo denuncio formulodg

por Noncy Rodríguez Soucedo, Regidoro del Ayuntomiento de Villo dp

Gonzólez Ortego, Zqcotecos, en contro de Ronol Gorcío Reyes,

Presidente Municipol de dicho Ayuniomiento, y otros, por supuestos octos

de violencio polífico en rozón de género.

Con fundomento en los ortículos 425, numerol 2, de lo Ley Electorol del

Estodo de Zocolecqs; ó2 del Reglomento Interior del Tribunql de Justicio

del Estodo de Zocqtecqs; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJEZ-AG-OO3 I 2021 1, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Se returno el expediente TRIJEZ-PES-0O1 /2023 o lo ponencio o corgo de

lo Mogishodo Rocío Posqdos Romírez, o efeclo de que determine lo

legolmente procedente, en virtud de que medionte proveído de doce de

obril de dos mil veintitrés, se lurnó el expediente de referencio.

1ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL
TURNO DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISEIS
DEFEBRERO DE DOS MILVEINTIUNO.
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TRU EZ-PES-001/2023

Notifquese y cúmplose.

AsÍ lo ocordó y fimo el Mogistrodo presidente del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de
Acuerdos, quien do fe. DOY FE.

MAGISTRA ENTE SECRETARIO GE
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t CUERDOS

MTRO. ET YUE CR l ¡¡n¡¡Áruorz

T¡rBuN rD8 rus¡tc¡Á 8r¡cro¡,{L
DELISTADO DE?¡CA]TCAS

TRIEUNAT DE JUSfICIA EIECTORAT DEI.
ESIADO DE ZACAIECAS

Et ucENcraDo cr.t¡r^rHtt cnrs¡óg¡t ¡¡n¡¡Atoez, SEcREIARTo GENERAT DE AcuERDos DEt TRtBUNAt

DE JUSTICIA EI.ECTORAT DEI. ESTADO DE ZACATECAS, HACE CONSTAR Y:

tE'{E§l"# tlRffEu

----cERTtFtCA-
euE LA coprA ForosrÁTrcA euE ANTEcEDE coNsrANTE EN lJM.JgUlo.lA. Es coprA FIEL DE LA

vEnstón onlor¡.r¡L DEL AcuERDo DE REIURNo DE FEcHA sErs DE JULro DE Dos MrL vEt¡¡rrnÉs; r¡lsr.¿o

QUE SE TUVO A LA VIsfA, EN GUADALUPE, zAcATEcAs, A LoS sE§ DÍAs DEL MES DE JULIo DE Dos MIL

vEl¡llnees.------

v, DE LA Ley oncÁNrc¡ DEL TRTBUNAL DE Jusll ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASÍ

coMo r s. FRAccróN r. DEL REGLAMENTo |NTE ESIE TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES A

QUE HAYA LUGAR. DOY FE.
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SECRETARIO GENERAI, AC
TRIBUNAI. DE JUSTICIA EI.ECTORAI.
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